
MU~lCIP^llDAD
O£  COLIN^

SECRET^*l^  MuNICIP^l_

DECRETO  NO:       Eú3/#O18                     /

COLINA,1OdeEnerode2018.

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Memorándum  NO  i2/is
de  fecha  O9  de  Enero  de  2018i  del  Secretario  Comunal  de  Planificación  med¡ante  el  cual  solicita
Decreto  Alcald,c¡o  para  llamar  a  Llcüción     Pública  del  proyecto  denom¡nado  "Otorgamiento  de
Permlsos   Para   Uso   del   B¡en   Público  y   Municipal   para  Venta  de   Seguro  Automotriz  Obligatoíio
Proceso   Pemisos  de  Circulación  Año  2018   Municipalk]ad  de  Col¡na",   y  apruebe  el  Exped¡ente.
2)  Acta  de  Rev¡sión  de  Expediente  de  Licitación,  fimada  por  el  Director  de  Secplan  señor  Pablo
Sepúlveda  Seminarioi  el  Jefe  de  La  Unidad  de  Licitaciones  señor álvaro  Mar'n  Osorio,  la  Directora
de Transito y Transporte  Públ¡cxJ señora Marianela Carrasco Cáceres,  la Directora de Control señora
Elizabeth Arellano Qu¡roga,  el Asesor Jurídico señor DaW] Vega  Becerra.  3)  Bases Adm¡nistrativasi
Técnlcas, Anexosi  Cronograma de la  LÍcitación  Pública;  y,  lo dLspuesto en  La  Ley  NO18.695i  Orgánica
Constítucional   de   Muníc¡paljdades;   Ley   NO   19.886   de   bases   sobre  contratos  administrativos   de
sum¡nistro  y  prestación  de  servicios;   Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  jnformación  públjca,   y  su
reglamento;  Ley  NO  19  880  sobre  base de  los procedimientos administrativos que r,gen  k,s actos de
los órganos de la  administración  del estado.

-              DECRETO:

1.-LLamase  a  Licitación  Pública  el  proyecto  denom¡nado
"Otorgam¡en'o  de  Permisos  Para  Uso  del  Bien  Públ¡co  y  Mun¡cipal  para  Venta  de  Seguro

Automotriz Obligatorio Proceso Permisos de Ci`rculación Año 2018 Municipalidad de Col¡na",
y Apruébese el  Expediente

2.-   El   calendario   de   d¡cha   propuesta   será   el   s¡gulente.
a)  Publicación  en  Portal  Mercado  Público:  10  de  Enero  de  2018,  en  www.mercadoDubl¡co.cl.  b)
Presentición de Consultas y Aclaraciones: desde el 10 al 15 de Enero de 2018, a las 18:00 horas.
c)   Respuestas  a  Consultas  y  Aclaraciones:  18  de  Enero   de 2018,  a  las  14:00  horas.  d)  Plazo
entrega  Boleta  de  Garantía  Seriedad  Oferta:  22  de  Enero  de  2018,  a  las  13:3O  horas.  e)  Cierre
Recepc¡ón  de  Ofertas  en  portal  Mercado  Público:  22  de  Enero  de  2018.  hasta  las  15:00  horas,
en  www.mercadoDubl¡co cl  f)  Acto  de  Apertura  Electrónica:  22  de  Enero    de  2018,  a  las  16:00
horas.  g)  Fecha  Máxima  de adjudicación:  15 de  Febrero de 2018.

3.-  La  comjsjón  evaluadora,   para  esta   l¡citación,   seTá   la
sigu¡ente:

-       Señor:  PABLO  SEPULVEDA SEMINARIO,  Director de Secpla¢.
-       Señora: MARIANELA CARRASCO CACERES, Directora de Transito.
-       Señor:  MANUEL NUÑEZ QUEZADA, D¡rectorde Administracióny Finanzas.

HEEEEEEEEE como  jnteg

que por este
fectos:
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4.-Designase  a  los  s¡gu¡entes funcionarios,  en  calidad  de
rantes  de  'a comisión  encargada  de evaluar las ofertas que se  presenten  a  la
ácto se autoriza,  en caso de ausencia o abstención de uno o más funcíonarios

`O QUILODRAN  LETTICH, Asesor Urbano, Secplac.
ANA AMESTICA ROQUE, Funcionaria de Secplac.

A; RIAGADA
O  MUNICIPAL
AQ/PSS/móm

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

Alcaldia
Secretar¡a  Municlpal
D¡rectora  de  Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Unidad  de  Lic¡taciones
Dirección  de  Admin¡stracÍÓn  y  Fjnanzas
Dirección de Transito y Transpohe  Públ¡co
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo
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MEMORÁNDUM  NO   Á2

MAT.:    Solicita    Decreto    que    aprueba
expediente y llama a  Licitación  Públ¡ca

Colina,  9 de enero de 2018

EoF¡Í-¡¡i
uL''1:CIP^l l.T+^ '|

`-9L  CC`LJty^

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretar¡a Comunal   de  Planjficación

DE        :    SR.PABLOSEPULVEDASEMINARIO
SECRETARíA COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

A           :    SR. ANIBAL  CALDERÓN  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

De  m¡  considerac¡ón:

Junto  con  saludarle,   me  permito  solic¡tar  a   Ud.,   realizar  decreto  que  llame  a  Licitación

pública y apruebe el expediente de licitación, correspond¡ente al "Otorgamiento de permisos
para  uso  del  bien  público  y  municipal  para  venta  de  seguro  automotriz obligatorio  proceso
permisos  de  circulac¡ón  año  2018  Mun¡cipalidad  de  Colina".

La  comisión  evaluadora  para esta  l¡citación,  será  la siguiente:

Sr.  Pablo  Sepúlveda  Sem¡nario,  Directorde Secpla.

Sra.  Marianela  Carrasco Cáceresi  Directora de Tránsito y Transporte  Públ,co.
Sr.  Manuel  Nuñez Quezada,  D¡rector de Admin¡strac,Ón y  F¡nanzas.

Desígnese  a  los  siguientes  func¡onar'ios,  en  calidad  de  suplentes,  como  integrantes  de  la
comisión encargada de evaluar las ofertas que se presenten a la licitación que por este acto
se autoriza, en caso de ausenc¡a o abstención de uno o más funcionarios designados para
éstos efectos:

Sr.  Alvaro Qu¡lodrán  Lettich,  Asesor Urbano,  Secpla.
®      Sra.  Limbana Améstica  Roque, funcionaria de Secpla.

Se adJuntan:  bases  administrativas -técnicas,  anexos,  cronograma.

Saluda atentamente usted,

Secretaria  Mun,cipal
Unidad  de  Licitac¡ones

'            Arch¡vo.
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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMuNAL  DE  PLANIFICAC'ÓN

uNIDAD  DE  LICITACIONES

ACTA  DE  REVISlÓN  EXPEDIENTE  DE  LICITAClÓN

Tipo Licitación:  Pública,  primer proceso  de  lic¡tación,  pr¡mer llamado.

Nombre  licitación:  "Otorgamiento de  permisos  para  uso del bien  públ¡co y mun¡cipal  para  venta

de   seguro   automotriz   obligatorio   proceso   permisos   de   c¡rculación   año   2018   Munic¡palidad   de

Colina''.

Antecedentes   que   conforman   el   expediente:   bases   administrat¡vas-técnicas,   anexos,
metodologiía y pauta  de evaluac¡ón, cronograma.

La   Unidad  Técn¡ca,   luego   de   realizar  una  evaluac¡ón  técnica  y  económica   respecto  a   la

factibilidad  de llevar a cabo el  proceso licitatorio para  la contratación del servicio requerido,

considera  pert¡nente,  enviar los antecedentes que conforman  el  expediente de  l¡c¡tación a

su   revis¡ón   por   parte   de   las   Djrecc¡ones  y   Unidades   revisoras.   De   acuerdo   a   éstos,   y

analizados y hechas  las  observac¡ones y correcciones,  se sugiere  aprobar el  expediente  de

Licitac¡ón  para  el  "Otorgam¡ento  de  perm¡sos  para  uso  del  b¡en  público  y  mun¡cipal  para

venta    de   seguro    automotriz   obligatorio   proceso   permisos   de   circulación    año    2018

Mun¡c¡palidad  de  Col¡na".

En  constancia f¡rman

- --=¥l
Secretaría  Co unal  de  Planificación

"...    .,-'.       ,'       .!
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Colina,  enero de 2018
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`íyg+~   ;;               MUNICIPAuDAD  DE  COIINA

SECRETARÍA  COMuNAL  DE  PLANIF'CAClÓN
tjg¬itir,p^-o                UNIDAD  DE  LICITACIONES

LICITACIÓN  PÚBLICA

''OTORGAMIENTO  DE  PERMISOS  PARA  USO  DEL BIEN  PÚBL'CO Y MUNICIPAL PARA VENTA DE SEGuRO

AUTOMOTRIZ OBLIGATORIO  PROCESO  PERMISOS DE CIRCULAClÓN  AÑO 2O18 MUNIC'PALIDAD  DE COLINA''

CRONOGRAMA DE  LIC'TACIÓN

DIA                                    HORA

Pub'icación en Portal  Mercado Público

(www.mercadopubl¡co.cI)

10 de enero de 2018

Presentación deconsultasyadaraciones        Desde          10deenero de 2018
Hasta           15 de ene,-o de2018          18:00 hrs.

Lús consultas  podrán  ser formuladas  únicamente,  a  través  de  la  pLataforma www.mercadoDubI¡co.cl

hasta  la fecha y  hora  indicada.

\Charla informat¡va y vis¡ta a terreno

No se contempla  charla  informativa  n¡ vísita a  terreno.

iR`espuesta a consultasy aclarac¡ones                                       18 de enero de2018         14:00 hrs.
Las     respuestas     serán      publicadas      por     parte     de      la      Unidad     Técn¡ca      en      la      plataforma

www.mercadoi,ubl¡co.c'  en  la  fecha  y  hora  mdicada,  y se  entenderán  como  parte  ¡ntegrante  de  las
bases.

Dependiendo  de  la  naturaleza  y  cant¡dad  de  preguntas,  la  un¡dad  Técnica  podrá  ampliar  el  plazo  de

respuestas,  lo cual será debidamente comun¡cado mediante la plataforma www.mercadopublico.cl

Es  de   exclusiva   responsabilidad   de   los  oferentes,   el   oportuno   conocimiento   de   'as   respuestas  y

aclaraciones  publicadas y  no  podrán alegar desconocim¡ento de ellas,  para cualqu¡er efecto.

Plazo  para  entrega  de  garantía  seriedad  oferta              22deenerode2018        13:30hrs.

(hasta)
El  plazo  para  la  entrega  físíca  de  la  garantía  por concepto  de  seriedad  de  la  oferta,  es  hasta  la  fecha  y

hora  indicadas.    La  garantía  debe  ser  entregada  en  un  sobre  cerrado,  indicando:  nombre  y  lD  de  la

lic¡tac¡ón; fecha y el  nombre  del oferente.

Es  obligación  del  contratista,  subir  copia  de  la  garantía   por  concepto  de  seriedad  de  la  oferta  a  la

plataforma www.meracdc, ubl¡co.c' dentro de  los antecedentes adm¡nistrativos.

Cierre recepc¡ón de ofertas en Portal 22 de enero de 2018        15:00 hrs.

Mercado Público
Los   oferentes   deberán   presentar   en   formato   digital   todos   los   antecedentes   administrativos,

técn¡cos    y    económicos    requeridos    en    las    respectivas    bases,    a    través    de    la    plataforma

+~.mercadoDubl¡co.cl,  manten¡endo  la estructura  contenida en  los anexos adjuntos.  Para el caso
de   los  anexos  económ¡cos,   no   se   debe   mod¡f,car  n¡  agregar  partidas,   ítems  y  unidades.     El   no

cumplimiento  de  esta  indicación,  hará  incurrir  al  oferente  en  falta  y  podrá  ser  declarada  su  oferta

fuera  de  bases  por  parte  de  la  Comisión  Evaluadora.

El oferente se obl¡ga a  mantener vigente el vabr de su oferta  por el prazo de v¡gencia de k] garantía de
seriedad  de  la  oferta.

Los oferentes deberán presentarsu Oferta Económlca en la plataforma wwwmercadopublicotL hasta
k]  fecha  y  hora  indicadas  en  el  cronograma  de  licitack,n  y de  acuerdo  a  como  se  estipula  en  las  bases

adm¡nistrativas.

í'OTORGAM'ENTO  DE  PERMISOS  PARA  USO  DEL  BIEN  PÚBLICO  Y  MUNICIPAL  PARA  VENTA  DE  SEGuRO

AUTOMOTRIZ  OBuGATORIO  PROCESO  PERMISOS  DE  CIRCULACIÓN  AÑ0  2017  MUN'C'PALIDAD  DE  COLINA" Páglna  lde2



ffiriri,
MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICACIÓN

UMDAD  DE  L'C¡TACIONES

Acto de apertura electrón¡ca 2Z de enero de 2018         16:OO hrs.
Se  realizará  la  apertura   de  la  propuesta  de  manera  electrónica  en  la  fecha  y  hora  ind¡cadas,  en

dependencias  de  la  Unidacl  de  L¡citaciones de SECPLA,  Munic¡palidad  de  Colina.

Fecha máxima de adJ-udícación                                                    15 de febrero de 2018
La fecha  máxima  de adJudicación es  la  indicada;  no obstante, esto no signif¡ca que el proceso lic¡tatorio

sea  resuelto antes de  la  fecha  en cuest¡Ón.

Otros antecedentes:

La  Unidad Técn¡ca  podrá  modificar  las fechas  y  horas asociadas a  las  dist¡ntas actividades  del  proceso  licitator¡o,

previa  comunicación  a  través  de  la  plataforma  www.mercadoDublico.cl.

S¡  algún  oferente  tiene  clif¡cultades  para  íngresar la  ¡nformación  a  la  plataforma  www.mercadoDublico.cl  deberá

contactarse de  inmediato  con  la  Mesa  de Ayuda  del  Portal  Mercado Público (Fonc, 600-7000úOO),  para  obtener

or¡entac¡ón    precjsa    que    le    perm¡ta    ingresar   sus   ofertas.    Cabe    destacar   que,    cuando    se    ha    ingresado

correctamente  la  oferta,  el  mismo  Portal  perm¡te  imprimir el  cert¡ficado  correspondiente.   A su  vez,  en  caso  de

existir  la  ¡mposjbi'lidad  de  subir  a   la   plataforma   la  ¡nformación,  el  oferente  puede  sol¡citar  un  "certificado  de

¡ndisponib¡lídad  del  s¡stema'J.

Li  om¡s¡Ón  del  ingreso  de  la   oferta  al  Portal  Mercado  Públ¡co  o  de  cualquiera  de  los  antecedentes  mínimos

requeridos, podrá ser causal  para  no considerar la  oferta.

Para  el  cómputo  de  los  plazos  de  clías  háb¡'es,  se  entiende  por días  ¡nhábiles  los sábados,  domingos y festivos.

"OTORGAM'ENTO  OE  PERMISOS  PARA  USO  DEL  BIEN  PUBLICO  Y  MUNICIPAL  PARA  VENTA  DE  SEGURO

AuTOMOTR'Z  OBLIGATORIO  PROCESO  PERMISOS  DE  CIRCULAClÓN  AÑO  2017  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA" Páglna2de2
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUr\lAL  DE  pLANiFicAciór\i

UNIDAD  DE  LICITAClONES

PROPUESTA PÚBLICA
"OTORGAMIENTO  DE  PERMISOS  PARA USO DEL BIEN  PÚBLICO Y MUNICIPAL PARA VENTA  DE

SEGURO AUTOMOTRIZ OBLIGATORIO  PROCESO  PERMISOS DE CIRCuLACIÓl\l AÑO  2018

MuNICIPALIDAD DE COLII\lA"

BASES ADMINISTRATIVAS

1.      GENERALIDADES

Artículo Noi

Las   presentes   Bases   Adm¡n¡strativas   reglamentan   los   procedimientos   y   términos   que   regulan   la

L¡citac¡ón  Públíca:  'ÍOtorgam¡ento  de  permisos  para  uso  del  b¡en  públ¡co  y  mun¡cipal  para  venta  de
seguro automotr¡z obligatorio proceso perm¡sos de circulación año 2018 Munic¡pal¡dad de Colina''.

El  objeto  de  la  presente  l¡c¡tación,  es  contratar  un  serv¡c¡o  destinado  a  proveer  la  venta  del  seguro

automotriz  obl¡gator¡o  para  los  contr¡buyentes  que  recurren  a  obtener su  Permiso  de  Circulación  a  la

Mun¡cipal¡dad  de  Col¡na  en  los  d¡stintos puntos  habilitados  para  tales efectos.

Las  cond¡ciones  espec¡ales  de   la   propuesta  y  las  características  y  detalles  de  la  adqu¡s¡c¡ón,  serán   las

indicadas en  las presentes  Bases Administrativas,  Bases Técnicas y demás antecedentes que conforman  la
I¡c¡tac¡ón.

Arti'culo  No2

El   llamado   a   propuesta   públ¡ca   se   efectuará   mediante   publicac¡ón   en   el   Portal   Mercado  Público,

www.mercado ublico.cl

Pueden part¡cipar las Compañías de Seguros y/o personas naturales que acrediten estar autor¡zadas para

ejercer la act¡v¡dad  materia  de  esta  l¡c¡tación.  La  acreditacíón se debe  hacer mediante  la  presentac¡Ón  de

un  cert¡f¡cado,  vigente,  de  estar ¡nscr¡to en  el  Reg¡stro de  la  Superintendencia  de Valores y Seguros.

En  el  caso  que  el  proponente  sea  una  persona  jurídica,  se  deberán  presentar  los  antecedentes  que

acrediten  su  existenc¡a  legal  y  la  representac¡ón de  su  mandante

Artículo No3

La  Licitación  se  reg¡rá  por  las  normas  señaladas  en  las  presentes  bases  admin¡strativas,  bases  técnicas,

planos, aclaraciones y las respuestas a  las consultas;  por los términos del contrato, 'a Ley NO19.886 de Bases
sobre  Contratos  Adm¡nistrativos  de  Sum¡nistros y  Prestación  de  Serv¡c¡os  y el  Decreto  25O  de  20O4,  del

M¡n¡ster¡o de Hacienda,  Reglamento de la Ley de Compras Públ¡cas, y otras normas legales o reglamentar¡as

que  por la  naturaleza  de  la  contratac¡ón  le fueren  aplicables.

Artículo  N®4

La  lic¡tacíón se ceñ¡rá a las normativas señaladas precedentemente y a los siguientes documentos según

el  orden  de  prelación  que  se  indican  a  continuación:

a)      Bases Administrat¡vas y  Espec¡ficac¡ones Técnicas,  sus aclarac¡ones, cond¡ciones contractuales y

Anexos.

b)      Decreto  Alcald¡cio  que  llama  a  la  lic¡tación.

c)      Oferta  del  adjud¡catario.

d)     Decreto Alcaldicio  de  Adjudicac¡Ón.

e)     Contrato y  Decreto  que  aprueba  el Servicio.

"OTORGAMIENTO  DE  PERMISOS  PARA  USO  DEL BIEN  PÚBLICO Y  MUNICIPAL PARA VENTA  DE SEGURO  AUTOMOTRIZ OBLIGATORIO

PROCESO  PERMISOS  DE  CIRCULAClÓN  AÑO  2018  MUNICIPALIDAD  DE COL'NA"

i>|í.ii'ic,     ll12
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARíA  COMUNAL  DE  PLAMFICAClÓN

uNIDAD  DE  l'CITACIONES

Artículo No5

Todas    las    consuftas    o    dudas    en    relacón    a     la     propuesta     deberán     hacerse    por    escr¡to    en
\^,ww.mercadoDúblico.cl  en  las fechas indicadas en el cronograma  publicado en  el  Portal.   Las aclaraciones

y respuestas a las consuftas, si las hubiere, se darán por escrito en el mismo medio y pasarán a formar parte
¡ntegrante de Las Bases Admin¡strativas y/o Bases Técnicas, según corresponda.  Será responsabil¡dad de k,s

oferentes obtermr estos antecedentes del Portal Mercado Público.

Artículo  No6

La  inspecc¡ón técn¡ca  del  serv¡cio  estará  a  cargo  de  la  D¡rección  de Tránsito.

Artículo  No7

La  presente  licitac¡ón,  no  contempla  v¡s¡ta  a  terreno  n¡  charla  informativa.

Artículo Nos

El   sólo   hecho   de   la   presentac¡ón   de   la   oferta   a   través   del   portal   de   Mercado  Público,  sígnficará

la  aceptación  por  parte del  proponente de  las  presentes  bases adm¡nistrativas   generales y espec¡ales,
especificaciones  técnicas,  aclaraciones  y  respuestas  a  las  consultas  efectuadas,  anexos  y,  en  general,

todos los antecedentes que  la  acompañan.

2.      PRESENTACIÓN  DE  LA PROPUESTA.

Artículo No9

Los oferentes  ingresarán  a los  documentos  que  se  ¡ndican  a  contínuación  y  la

oferta económica, respetando el orden de k,s formularios y documentación solicitada, hasta k] fecha y hora
estipulado en el cronograma de  L,c¡tación. Se podrá ingresar sólo una oferta por oferente.

Las   ofertas deberán   ingresarse  hasta  el  día y hora fijado  para tal efecto en el respecti\,o cronograma.

A)    Antecedentes administrativos.

A.1. Garantía de seriedad de la oferta.

La garantía  de ser¡edad  de  la oferta, es el  único antecedente que se debe entregar de manera física.

Se  aceptará  cualquier ¡nstrumento de garantía,  pagadero a  la vista e  ¡rrevocable, que asegure su cobro de

marmra  rápida y efect:iva.

Este  instrumento  deberá  entregarse  en  dependencias  de  b  Secretaría  Comunal  de  Planificación  de  la
Municipalidad de Col¡na,  ubícada en Av. Colina  NO700, segundo piso ala  norte, hasta las 13:3O horas del día

del cierre de recepción de las ofertas indicada en el cronograma de licitación. Dicho dcúumento se deberá
entregar en un sobre cerrado, debiendo lk3var el nombre del oferente y de la propuesta en el anverso. Este
documento  será   revisado   por  La  Comisíón   de  Apertura  y  será  enviado  a  Tesorería   Mun¡cipal   para  su

verif,cac¡Ón y resguardo.

La   garantía   de   ser¡edad   de   la   oferta   deberá   tomarse   a   nombre   de   la   Munic¡palídad   de   Colina,   Rut.

69.071.500-7,  por un  monto  de  $500.00O.-o  su  equivalente  en  el  valor económico,  cuakiuiera  fuere  el

caso,  y  debe  contemplar  una  v¡gencia   mín¡ma   de  9O  días  corr¡dos  desde  la  fecha  de  apertura  de  la

propuesta.

Asimísmo,  deberá  ¡nd¡car la  siguiente glosa:
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"En  garantía  de  la  ser,'edad  de  la  oferta  de  (nombre  completo  del  oferente)  por  la  propue5ta  públíca

denom¡nada  otorgamiento  de  permisos  para  uso  del  bien  público  y  municípal  para  venta  de  seguro
automotriz obligator¡o  proceso  perm¡sos de circulación  año  2017  Mun¡cipalidad de Colina'',  a  nombre de

la  Municipalidad  de  Col¡na,  Rut.  69.071.50O-7."

En el caso del Vale V¡sta,  esta glosa deberá estar escr¡ta en e' reverso del documento.

En  el caso de  la  póliza  de seguro,  esta  será  Cod.  Pol.120131751 denominada  ''Póliza  de seguro de  Cauc¡ón

para  Licitac¡ones,  Propuestas o Subastas Públ¡cas o Privadas", y se  ¡ncluirá  la glosa  señalada.

Se  deja expresamente  establecido  que  no son apl¡cables  las cláusulas de arbitraje,  siendo  los tribunales  de

just¡c¡a  los  que  tendrán  la  competenc¡a  de  resolver  cualquier  conflicto  entre  el  Municipio,  la  Compañía
Aseguradora y el oferente.

Adjudicada la propuesta o  rechazadas las ofertas, se devolverán a los oferentes sus garantías, a través de la
Tesoreri'a   Municipal,  sin   intereses  ni   reajustes,  a  contar  del  209  di'a   háb¡l  siguiente  a  la   publicación  en

ubl¡co.cl,    seawww.mercado del   contrato   suscrito   con   el   adjudicatario   o   del   decreto   que   declara
Ínadm¡s¡bles las ofertas o desierta  la  licitac¡ón.

A.2.   lndividua'ización completa del oferente, en formular¡o entregado. (Anexo N91)

A.3. Si el oferente es persona jur,'dica, deberá acompañar el Formulario "Resumen de Antecedentes Legales

de Sociedades Oferentes'', debidamente f¡rmado (Anexo N92).

A.4.  Si  el  oferente  corresponde  a  una  "Un¡ón Temporal  de  Proveedores",  se debe adjuntar el  documento

públ¡co o pr¡vado, según fuere el caso, que dé cuenta del acuerdo para partic¡par bajo esta modalidad y que
formalíza  ta'  unión  temporal  (instrumento  privado,  de  tratarse  de  lic¡taciones  ¡nferiores  a  100O  UTM  e

instrumento  públ¡co de tratarse  de licitac¡ones ¡guales o superiores a  1.000 UTM).

A.5. Copia de  la  Patente Municipal vigente  del oferente del  rubro asociado a  la  licitac¡ón.

A.6.  Declaración  Jurada,  deb¡damente  firmada  por  el  oferente  o  de  la  Unión  Temporal  de  Proveedores

(Anexo  Ng3),  la  cual  ¡ncluya:
|       Declaración  de  no  tener  las  ¡nhabilidades  establec¡das  en  el  Arti'culo  49  de  'a  Ley  N9  19.886,  de

Compras Públicas.  (En  lo  relativo a  los vínculos de  parentescos).

Declaración  de  los  Oferentes  refer¡da  a  Condenas  por  Práct¡cas  Ant¡sindicales  o  lnfracción  a  los

Derechos  Fundamentales  del  Trabajador,  a  que  se  refiere  el  artículo  49  de  la  Ley  Ng19.886,  de

Compras  Públi'cas.

Declaración   de   no   estar  la   persona  jurídica   oferente  sujeta   actualmente   a   la   prohibición  -

temporal  o  perpetua-de  celebrar actos y contratos con  organismos del  Estado, establecida  en
el  N92,  del  artículo  89  de  la  Ley 20.393,  sobre  responsabilidad  penal  de  las  personas juríd¡cas.

El oferente no estará obligado a  presentar los citados documentos, cuando éste se encuentre háb¡l en Chíle

Proveedores,  circunstanc¡a  que  deberá  acreditar mediante el  correspondiente comprobante,  que  deberá
ser  ¡nclu¡do   en  el   Portal   Mercado   Públ¡co  junto   a   los  Antecedentes  Admin¡strat¡vos,   a   fin   de  que   la

Mun¡cipal¡dad  a través  de  la  unidad  responsable  de  la  licitación,  obtenga  electrón¡camente  la  información

requerida.

En caso que el oferente presente en forma incompleta uno o más de los antecedentes sol¡citados, y/o éstos
no  estuvieren  agregados  en   Chile   Proveedores,   la   Munic¡palidad   podrá   sol¡citarlos  a  través  del  modo
"Aclaración  de ofertas"  en  los  plazos indjcados en el Artículo  NO 19.
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A.7.  Compromiso  de  Confidencialjdad,  debidamente  firmado  por el  oferente o  Representante
Legal de  la  Empresa,  según el Anexo  N94.

A.8.  Certificado Registro  Superintendencia  de Valores y Seguros,  que  acredite  su  inscripción  vigente
al  momento de  la  apertura.

A£.  Currículum  del  oferente  o  de  los  oferentes  que  compongan  una  Unón  Tempora'  de  Proveedores,
ind¡cando años de experiencia en el rubro asociado a seguros automotriz oblúatorio.

B)    Antecedentes técnicos.

B.1. Nómina de contratos ejecutados o en ejecuc¡ón en venta de seguros automotriz obligator¡o, según
fomato Anexo  Na5.

B.2. Certificado de experienc¡a  u otros documentos (vál¡dos) emit¡dos por los mandantes que  permftan
acred¡tar  la   experienc¡a   declarada   en   los  puntos  antecedentes  (7.1.8  y  7.2.1)  y  que  sea   de   ¡gual  o

sim¡lares  características  a  lo  requer¡do.  No  se  considerarán  documentos  que  no acrediten  e  indiquen  la

duración del servicio  prestado  o  en  prestación,  cantidad  de ventas al año y persona  de contacto;  dicho
documento  deberá   estar  debjdamente  firmado  y  timbrado.     7lc,do  5cw/c/o  o  írc,bob  c,u¬  no  sÉ>o
debidamente  acred¡tado  con  alaún  comprobante  o  aue  éste  no  venaa  con  toda  la  informac¡ón
reciuer¡da,   podrá   NO   ser  considerado  al   momento  de   la  evaluación   Dor  Darte  de   la   Comis¡ón
Evaluadora de la  Lic¡tac¡ón.

B.3  Certificado de  Clas¡ficación  de  Riesgo de  la  Compañía  Aseguradora:  La  Clasificac¡ón  de  Riesgo  no

podrá  ser  anterior  al  mes  de  dic¡embre  de  2017  y  debe  ser  em¡t¡do  por  una  Clasificadora  de  Riesgo
autorizada  por la SVS.  En e' caso de Corredores o Agente de Seguros, deberá acompañarse el cert¡ficado

de  clasificación  de  riesgo  respecto de  la  Compañía  con  la  que  se  opere.

Cualquier ¡mumplim¡ento respecto a los requer¡mientos mínimos o máximos, podrá declarar fuera de
bases al oferente.

C)    Antecedentes  Económ¡cos.

C.1.   Carta   Oferta,   ¡ndicando   el  valor  del   seguro   obl¡gatorio,   para   'os  distintos  tipos   de   vehículos

motor¡zados,  en formato Anexo  NO6.

Los oferentes deberán presentar su Oferta Económica a través de (www.mercadc,oubl¡co.d), hasta La fecha

y  hora  indicadas en el  cronograma  de  lk:¡tación y por el valor de $1.

Artículo  NOio

El  oferente  se  oblíga  a  mantener vigente  el  vabr  de  su  oferta  por el  plazo  de  vigencia  de  la  garantía  de

seriedad  de  la oferta  señalado  en el  artículo  N99 letra A.1.-

Artículo Noii
Los   oferentes   podrán   formular   con5uftas   sobre   las   bases   de   Licitac¡ón,   ¡ngresándolas   en   el   sitio
www.mercadoDubl¡co.cl,  dentro  del  periodo  establecido  en  el  cronograma  de  l¡citac¡ón.

La   Mun¡cipal¡dad   por   su   propja   inic¡ativa   o   en   respuesta   a   una   consulta   o   solicitud   de   aclarac,ón

planteada       por       algún      oferente,       podrá      modfficar,       rectificar      o       adicionar       antecedentes
complementarios,    mediante   Aclaraciones,   en   cualqu¡er   momento   antes   del   cierre   del    proceso,
establecido  en  el  calenclario  de  lic¡tación.  Toda  respuesta  y/o  aclaración  se  ¡nformará  debídamente  a

través  de   la   plataforma www.mercado ublico.cl dentro   de   los   plazos  estipulados  en   el   respect¡vo

cronograma  de  licitación.  Dichas  respuestas  y aclarac¡ones,  para  todos  los  efectos,  se entenderán  que

forman  parte  integrante  de  la  documentac¡Ón de  la  presente  l¡citación y es de  responsabilidad  de  cada

oferente revisar y considerar dichos antecedentes.
"OTORGAMIENTO  DE  PERMISOS  PARA  USO  DEL  BIEN  PÚBllCO Y  MUNK}PAI  PARA VENTA  DE SEGURO AUTOMOTRIZ OBLIGATORIO

PROCESO  PERMISOS  DE  CIRCULAClÓN  AÑ0  2018  MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA"

i=---

L}i'iglll¿`       4112



L.-\l+

MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA

SEcRETARÍA COMuNAi  DE  piANiFicAaÓN

UNIDAO  DE  LICITACIONES

No  obstante,  depend¡endo  del  número de  preguntas y su  naturaleza,  la  Munic¡pal¡dad  podrá  mediante

Decreto  Alcaldicio,  modifícar  los  plazos  establecidos  en  el  calendario,  en  cuyo  caso  se  extenderán  en

igual  número de días  la  fecha  de c¡erre de ofertas.

Arti'culo Noi2

En  caso   de   no  poder  ingresar  los  antecedentes   al   Portal   Mercado   Público,  situación  que   deberá   ser

justif¡cada  a  través  de  un  Certificado  de  lnd¡sponibilidad  del  Sistema  emit¡do  por la  Direcc¡ón  de  Compras
Públicas a  nombre del oferente, se deberá prc,ceder como se ,nd¡ca:

-     La  Garantía  de  Senedad  de  la  Oferta  se  deberá  entreEar  hasta  las  14  horas  del  día  de  la  Apertura

indicada  en  el  respectívo cronoErama  de 'icitación.

-     Los antecedentes solic¡tados en el presente art,Ículo, se deberán entregar en un sobre cerrado con el

nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en un plazo máximo de dos horas a partir de la
fecha y hora  de  cíerre  recepción  de  ofertas  indicada  en  el  cronograma  de  l¡citac¡ón, en  la  Of,cina  de

Partesde la  Municipal,dad.

-      EICertificadode  lnd¡sponib¡lidad delS¡stema emitido porla  Direcc¡ón deComprasPúbl¡casa  nombre

del oferente,  se  deberá  entregar en  un  plazo  no superior a 48  horas a  partir de la hora  de apertura
de  la  propuesta  indícada  en el cronograma de  lic¡tación, en  la  Of¡cina de  Partes de  la  Mun¡cipalidad.

-     Asimismo, s¡  por mot¡vos de fuerza  mayor o  caso fortuito,  no se  pud¡ese  real¡zar la  apertura  de  las

ofertas oportuna  y  electrónicamente  ¡ngresadas,  la  Munic¡palidad  de Colina  deberá  f¡jar  una  nueva
fecha y hora  para  la  real¡zación de dicho acto,  la  cual se  informará en www.mercadopublico.cl

3.     APERTURA  DE  LAS OFERTAS

Artículo Noi3

La apertura electrónica  se efectuará a través del s¡stema de  informac¡ón establec¡do en el  Portal  Mercado

Públ¡co,  liberándose automáticamente las ofertas el día y hora establecidos en el cronograma  de  L¡c¡tac¡ón.

En este acto se verif¡cará  la existencia de los documentos admin¡strativos y técnicos solic¡tados en el Artículo

NO  9  de  las  presentes  bases,  dejándose  constancia  en  el  Acta.    El  contenido  de  los  mismos  se  analizará

durante  la  evaluación  de  la  propuesta.  La Com¡s¡ón  de Apertura se  lim¡tará  a abr¡r los arch¡vos dígitales y a

verificar  el  contenido  de  ellos,  pero  en  ningún  caso  podrán  calif¡carlos,  con  excepc¡ón  de  la  Garanti'a  de

Seriedad de  la Oferta.

Arti-culo Noi4

Serán rechazadas las ofertas que no ingresaron el documento de garanti'a de seriedad de la oferta,  bajo las

condiciones estipuladas en  el Artículo  NO 9,  letra A.1 de las presentes bases adm¡nistrativas.

Arti-culo Noi5

Se  revisará,  en  pr¡mer  lugar,  el  sobre  que  contiene  el  documento  de  garantía.  Si  dicho  documento  no

cumpliere con  los  requisitc,s sol¡citados en el Artículo  NO9 A.1,  se  declarará fuera de  bases y se  rechazará  la

oferta correspond¡ente.

Luego,   se   abrirán   los   archívos   d¡gitales   "Antecedentes   Administi-ativos"   y   "Antecedentes   Técn,cos",

mencionándose  los  documentos  que  cont¡ene  cada   uno  de  ellos,   los  que  se  anotarán  en  el  "Acta   de

Apertura",  dejando  constancia,  además  de  las  ofertas  rechazadas  (si  las  hubiere),  con  la  indicación  de  la

causal que or¡g¡na  el  rechazo, y se consignarán  las observac¡ones.

A  continuac¡ón,  se  abrjrán  los  arch¡vos  dig¡tales correspond¡entes  a  la  "Propuesta  Económ¡caJ',  los  que  se

anotaran en el Acta  de Apertura.
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Artl'cuio Noi6

La  inexistencia  de  cualqu,er  antecedente  requer,do  en  el  Artículo  NO9  letra  A,  (a  excepción  de  la  letra

A.1)   quedará registrado en el Acta de Apertura, s¡endo posteriormente  la Com¡s¡ón de Evaluación quien

tendrá  lafacultad de decidirsi,  debido a  la  naturaleza de  la omisión o inexistencia de algún antecedente,

se  declarará  fuera  de  bases  a!  oferente  o  se  le  sol,'citará  a  través  del  modo  "Aclarac¡ón  de  Ofertas"  la

información faltante.  La  inexistencia de cualqu¡er antecedente técn¡co y/o económico (art,'culo NO9 letra

b y c),  hará  que  la  comis¡Ón de apertura declare al oferente fuera de  bases y rechace su oferta.

Artículo Noi7

Los oferentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a  la apertura de las ofertas.
Estas observac¡ones deberán  realizarse a través del Sistema de lnformación www.mercaclo ubl¡co.cl.

4.      EVALUACION  DE  LAS  OFERTAS

Artículo Nois
La  evaluación  de  las  ofertas  se  realizará  a  través  de  una  Comisión  Evaluadora,  encargada  de  estud,ar  y

anal¡zar cada  una  de  éstas.  Tal  Comis¡ón  estará  constítuida  por dos func¡onarios de  la  Secretaría  Comunal

de  Planif,cación y uno de  la  D¡recc¡Ón de Tránsito,  quienes emitirán e'  ¡nforme  F¡nal de  Evaluación.

La   Cc,mis¡ón   Eva'uadora   ver¡ficará   el   cumplimiento   de   los   requ¡sitos   mín¡mos   exigidos   en   las   bases

adm¡nistrat¡vas, como así tamb¡én, de los establecidos y requeridos en las bases técnicas.

Artículo Noi9

La  Cc,mís¡ón  Evaluadora  podrá  so'¡citar a  los oferentes que  salven  errores  u  omjsiones formales,  s¡empre y

cuando  las  rect¡f¡cac¡ones  de  d¡chos vicios y om¡siones  no  les confieran  a  esos  oferentes  una  s¡tuación  de

pr¡vileg¡o   respecto  de  los  demás  compet¡dores,  las  que  ningún  caso  podrán  constitu¡r  modif¡cac¡ón  de  la
oferta ya presentada, ni afectar 'os pr¡ncipios de estricta 5ujeción a las bases y de ¡gualdad de los oferentes,

y siempre que se informe de dicha solic¡tud al resto de los oferentes a través del sistema de informac¡ón.

Para  tales  efectos,   se   utilízará   el  foro   "Aclarac¡Ón  Ofertas"  de   la   plataforma  www.mercadopúblico.cl,

otorgándoles a  los oferentes  un  plazo fatal, el cuál será determinado  por 'a  com¡sión evaluadora y que en

ningún  caso  podrá  ser superior a  10 días corridos para su  presentación desde la  notificación por parte  de  la

comisión.  La no presentación en el plazo estipulado, facultará a la Com¡s¡ón para declararlos fuera de bases.

Artículo No2o

Las ofertas  serán  estudiadas  por  la  comisión  evaluadora,  que  procederá  a  la  eva'uac¡ón de  las mismas,

a  través  de  un  análisis  económico  y  técnico  de  los  beneficios,   de  los  costos  presentes  y  futuros  del

servicio,  ofrec¡dos en  cada  una  de las ofertas, y de  acuerdo a  la  pauta y metodolog,'a de evaluac¡ón que

se  establece  en  el  Anexo  NO9  Í'Pauta y  metodología  de  evaluación''.

Elaborará  un  ¡nforme,  el  cual  deberá  contener a  lo  menos  las mater¡as espec¡ficadas en el artículo 40 bis

del   Reglamento   de   la   Ley   NO   19.886,   de   Bases   sobre   Contratos   Administrativos   de   Sumín¡stro   y

PrestacÍÓn  de Servicios,  en  el  cual  propondrá  la  adjudicac¡ón  o  desestimación  de  la  licitac¡ón,  fundando

su  resolución.

En  caso  de  plantear adjud¡cac¡Ón,  se  propondrá  la  oferta  que  haya  obtenido  la  mejor calificación  general,

una vez ponderados los parámetrosycr¡ter¡ostécnicos, económicosy/o soc¡ales de evaluación, aun cuando

no   sea   la   económ¡camente  más  baja.   Asimismo,  podrá de manera fundada,  proponer la  deserción de

la   lic¡tac¡ón,   s¡  estimasen  que  las   ofertas   de  los  proponentes,  resultasen  incons¡stentes  y  no  fuesen

convenientes a  los  intereses  mun¡cipales.

'ÍOTORGAMIENTO  DE  PERMISOS  PARA  USO  DEL  B'EN  PÚBUCO  Y  MUNICIPAL  PARA  VENTA  DE  SEGURO  AUTOMOTR'Z  OBLIGATORIO

PROCESO  PERMISOS  DE  CIRCuLAClÓN  AÑO  2018  MUN'CIPAuDAD  DE COLINA"

I      iJtgiii`l       6112

§=`-_l___--



ri~         sME:gícTLpRAi,:DcAoDMDuENcA:L;¥ApiANI"cIÓN
UNIDAD  DE  LICITACIONES

La  Comisión  podrá  contar,  s¡  lo  estimase  pert¡nente,  con  la  asesoría  del  Director Jur,-d¡co  y/o
cualqu,'er otro profesional que  requ¡era  como apoyo para el correcto estudío de las ofertas.

Artículo No2i
La  evaluac¡ón se realizará  de  acuerdo a  los sigu,entes criterios técnicos y económicos:

Oferta  Económica
Oferta Técnica

Experiencia

Cumpl¡m¡ento de los requis¡tos formales de presentac¡ón de la oferta

L-.=_-í®rlru

Artícu,o NO2z

Para  los efectos del  prc,ceso de evaluación de ofertas, se considerará el Anexo  Ng7 "Metodología y Pauta
de  Evaluac¡ón'',  en  el  cual  se  detal'a  la  metodología  y  se  establecen  las  ponderaciones  de  los  criterios,

factores y sub-factores que se contemplan.

Artículo No23

En caso de exist¡r empate en el resultado de la evaluación, se procederá a adjud¡car a la oferta que presente
la  mejor  oferta  económica;  si  el  empate  persiste,  se  considerará  la  oferta  técnica  para  d¡r¡mir;  si  aún

existiera,  se considerará  la  experienc¡a.

5.     ACEPTAClÓN  DE  LA PROPUESTAYADJUDICAC'ÓN

Artículo No24

La  Comisión  Evaluadora  elaborará  un informe d¡r¡gido al Sr.  Alcalde,  en el  cual  propondrá  la  adjud¡cación o

desestimación  de  la  l¡cítación,  en  caso  de  que  no  resulte  conveniente  a  los  intereses  municipales.  En  caso

de  plantear adjud¡cación,  se  propondrá  la  oferta  que  haya  obtenido  la  mejor calificación  general,  una  vez

ponderados los parámetros y criterios técnicos, económicos y/o sociales de evaluac¡ón.

Artículo No25

La  Munic¡palidad  se  reserva  el  derecho  de  declarar  des¡erta  la  propuesta  cuando  las  ofertas  nc,  resulten

coriven¡entes a sus ¡ntereses o no se presenten ofertas, o declarar inadmisibles las ofertas cuando éstas no
cumplieran  con  los  requis¡tos  establec¡dos  en  'as  bases.  Además,  podrá  rechazar  las  ofertas,  si  el  Concejo

Munic¡pal  no  aprueba  el  ¡nforme  de  Evaluación  presentado,  de  acuerdo  al  artículo  NO65  letra  i)  de  la  Ley

18.695 Orgán¡ca  Const¡tuc,ona'  de  Munic¡pal¡dades.

Artículo No26

El  plazo  máximo que tendrá  la  Mun¡cipal¡dad  para  resolver la adjud¡cac¡ón  de  la  propuesta  será  de  6O d,'as

corridos  desde  la  fecha  de  apertura  de  la  propuesta.  Cuando  la  adjudicac¡ón  no se  real¡ce  dentro  de  este

plazo,    la    Mun¡cipalidad    comun¡cará    en    el    S¡stema    de    lnformac¡ón    las    razones    que    justifícan    e'
¡ncumpljmiento e  indicará  un  nuevo  plazo  para  la  adjudicación,  además de  la  renovación de  la  garantía  de

seriedad de la oferta en caso de ser necesario.

La  resoluc¡ón de  la  licjtación,  ya sea  ésta adjud¡cac¡ón o deserción, se  realizará  med¡ante  Decreto Alcaldic¡o

y se  ¡nformará  a través del  Portal  Mercado Público.

Los  proponentes  cuyas  propuestas  no  fueren  aceptadas,  no  tendrán  derecho  a  ¡ndemnizac¡ón  alguna,
renunc¡ando    expresamente    a    toda    acc,'ón    que    pudiere    corresponderle,    por    el    solo    hecho   de

presentarse a  la  propuesta.

Articulo  No27

Para el caso en que el contrato involucre montos ¡gualeso superiores al equivalente a 500 UTM, se requer¡rá

el acuerdo del Concejo  Municipal  para  la  adjudicación.
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6.      READJUDICACION

Art¡culo  No28

La  Municipal¡dad  tendrá  la  facultad  de  readjud¡car la  l,citación,  o  en  su  defecto,  desertar el  llamado,  en

caso de que el oferente  seleccionado:

a)     Sedesistade  la  celebrac¡óndelcontrato.

b)     Se  encuentre  ¡nhábjl  para  contratar con  la  Adm¡nistración  deI  Estado  en  conformidad  al  art.  49

de  la  Ley 19.886 y art.  92  de su  Reglamento, al momento de 'a firma  del contrato.

c)      No  presente  la  garantía  de f,el  cumpl¡m¡ento  del  contrato.

d)     No  suscriba  el  contrato  dentro del  plazo  establecido  en  las  presente  Bases Admin¡strativas,  por

causas  imputables  a  éste.

En cualqu¡era de estos casos,  a  d¡cho oferente se  'e  hará  efect¡va  la garantía de ser¡edad de  la  oferta.

7.     GARANTl~AS

Art¡culo  No29

Garantía de fiel y oportuno cumpI¡mento del servicio.
El adjudicatario deberá  reemplazar la garanti'a de seriedad  de su oferta  por una garantía  o caución  que

garantice  el  fiel  y  oportuno  cumplimiento  del  servic¡o.  Al  efecto,  se  aceptará  cualqu¡er  ¡nstrumento  de

garantía,  pagadero  a  la  vista  e  irrevocable,  que  asegure  su  cobro  de  manera  rápida  y  efect¡va,  por  un
monto de $1.OOO.OOO.-(impuestos incluidos). Este documento deberá  mantenerse v¡gente durante todo

el  t¡empo  que  dure  el  serv¡cio.

En  caso  de  entregar  una  "Pól¡za  de  Garantía,  ésta  deberá  contener  la  sigu¡ente  información:  Cod.  Pol.

120130189,120131794,120131716  "Póliza  de  garantía  de  cumplimiento  de  contrato  en  general  y  de

ejecución inmed¡ata"  ó  120131312 l'Póliza de garantía  para organismos públicos, de carácter irrevocable

y  de  ejecuc¡ón  inmed¡ata",  para  garantizar  el  f¡el  y  oportuno  cumpl¡m¡ento  del  serv¡c¡o  por  el  mismo
monto   y  vigencia   señalados   en   el   párrafo   precedente,   'a   cual   deberá   establecer  en   sus   cláusulas

especiales  que  no  será  apl¡cable  su  art,'culo  N9  9  para  este  caso,  y  que  las  mu'tas  y  demás  cláusulas

penales  del  contrato  quedan  cubiertas  por  la  póliza.     As¡m¡smo,  el  adjud¡catario  deberá  adjuntar  a  la

póliza  una  comunicac¡ón  escrita  en que señaleel  domic¡lio alque deberá  not¡ficarle  'a  Mun¡cípal¡dad  del
s¡níestro, si ocurr¡era.  Se  deJa  expresamente establecido que  no son aplicables las c'áusulas de arb¡traje,

s¡endo  los tribunales  de justic¡a  los que tendrán  la  competencia  de  resolver cualquier conflicto  entre  el

Mun¡cipio,  la  Compañi'a  Aseguradora  y el  adjudicatar¡o.

Cualquiera  que  sea  el  instrumento  que  caucione  o  garant¡ce  la  obligac¡ón,  deberá  ¡nd¡car  la  s¡gu,-ente

glosa:  "En garantía  porel  F¡el  y  Oportuno  Cumplimiento del servicioytodas  las obligac¡ones sol¡c¡tadas,
de  (nombre  completo  del  adjudicatario)  por  el  otorgam¡ento  de  permisos  para  uso  del  bien  público  y
mun¡cipa'   para   venta   de   seguro   automotriz   obligator,'o   proceso   permisos  de   c¡rcu'acjón   año   2017

Mun¡cipalidad  de  Colina'J,  Municipalidad  de  Colina,  Rut.  69.071.5OO-7."

Esta  garantía  por fiel  cumpl¡m¡ento  del  servicio,  deberá  ser entregada  fi'sicamente en dependenc¡as de

la Secretaría Comunal de  Plan¡f¡cac¡ón de la  Municipalidad de Col¡na,  ub¡cada en Av. CoI¡na  NO700, segundo

piso  ala  norte,  dentro  de  los  20  días corridos,  posteriores  a  la  notificac¡ón  de  adjud¡cac¡ón  de  la  lic¡tación.
La  no  concurrenc¡a  dentro  de  este  plazo,  facultará  al  Municipio  a  revocar  la  adjud¡cación  como  a  su  vez,

hacer efect¡va  la garantía  de  seríedad  de la  oferta.
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8.     CONTRATO

Artículo No3o

EI  Contrato  será  redactado  por  la  Dirección  Juríd¡ca  de  la  Mun¡cipalidad,  dentro  de  los  10  diJas  hábiles

s¡guientes  a   la  fecha   de   notificación   de  adjudicación   ¡nformada  en  el   Portal   Mercado   Públ¡co  y  en

conform¡dad   a    lo   establec¡do   en    las   presentes   Bases   Administrat¡vas,    Bases   Técn¡cas   y   demás

antecedentes  de  la   propuesta,  aclarac¡c,nes  y  respuestas  a  las  consultas,  s¡  las  hubiere,  y  oferta  del

adjudicatario.

Artículo No3i
La  contratación  no contempla  pagos por parte de la  Mun¡cjpal¡dad.

El  valor  del  contrato,  estará  en  función  de  los  valc,res  asociados  a  los  d¡stintos  seguros  automotrices

ofertados   por   el   adjud¡catarjo   en   su   oferta   económica   e   ¡nd¡cado   en   el   respectivo   Decreto   de
Adjudicac¡ón.  Todo y cualquiervalor se entenderá expresado en pesos chilenos, con ¡mpuestos ¡nclu¡dos

y   deberán   ¡ncorporar   todos   !os   costos   d¡rectos,   indirectos,   gastos   generales,   impuestos,   seguros,
garantías,  utilidades,  obras y  sumin¡stros,  servicios y  cualqu¡er otro  gasto  o  derecho  a  que  de  or¡gen  el
buen  cumplim¡ento  del  contrato.  Por tanto, en el valor de la  oferta  deberá  inclu¡rse y contemplarse todo

gasto que  irrogue el  cumpl¡miento total  del  contrato.

Artículo No32

El   adjudicatario,   deberá   suscr¡b¡r  el   contrato  dentro  de   los   10  días  hábiles  siguiente  a   la  fecha   de

not¡f¡cación  de  la  adjudicación,  a  través  del  Portal  Mercado  Público,  para  lo  cual  deberá  concurrir  a  la

D¡rección Jurídica  dentro  del  plazo establecido y  una vez sea  citado  por ésta.

El  atraso  en  la  suscr¡pción  de!  contrato  o  del   mandato  a   que  se  ref¡ere  el  arti'culo   NO  31  y/o  en   la

presentación  de  la  garantía  de  f¡el  y  oportuno  cumplím¡ento  del  contrato  en  el  plazo  estipulado  en  el

párrafo  precedente,  por  causa  imputable  a  éste,  facultará  al  municip¡o  para  hacer  efectiva  la  garanti'a
de  seriedad  de  la  oferta,   pud¡endo  en  este  evento  dejar  s¡n  efecto  la  adjud¡cac¡ón  y  readjudicar  la

l¡c¡tación  en  el  orden  de  prelación  establec¡do  en  el  ¡nforme  de  evaluación  o  bien  declararla  desierta,

todo ello   sin  perju¡cio  de  'as  acciones   que  la  Mun¡cipalidad   pueda  adoptar por los  perjuicios  irrogados

a  los  intereses munic¡pales.

S¡  el  adjudicatario  es  persona jurídica,  al  momento  de  la firma  del  contrato,  deberá  acompañar cop¡a  de

la documentación  que  acredite  su  constitución  legal,  (escrituras  públicas de  const¡tución y modif¡cac,'ón

de soc¡edad y  protocol¡zacíón  del  extracto  soc¡al y su  inscr¡pc¡ón en el  Reg¡stro  de Comercio y  publicado

e'  mismo  en  el  Diar¡o  Ofic¡al  dentro  de  plazo  legal,  certif¡cado  de vigenc¡a  de  la  soc¡edad  otorgado  a  la

fecha  con  notas marginales) y la  personería  del representante legal.   Para el caso en que exista  un texto

refundido, deberán acompañarse los c¡tados documentos sólo a partir de d¡cho texto.   No será necesar¡o

acompañar estos documentos si  ellos se  encuentran  d¡sponibles en  su  totalidad  en  Chile  Proveedores,
lo  cual  deberá  demostrar.

Las  personas  jurídicas  extranJeras  deberán  presentar  los  documentos  que  acrediten  su  constituc¡Ón  y

sus   mod¡f¡caciones,   conforme   a   la   legislac¡ón   del   país   de   or¡gen,   deb¡damente   legalizados   según

cualquiera  de lasformasseñaladas en el Artículo 345 del CÓdigo de  Proced¡mientoC¡vil. Además, tendrá

la  obl¡gac¡Ón  de  otorgar y  constituir,  al  momento  de  la  adjudicación,  mandato con  poder suf,ciente  o  la

const¡tuc¡ón  de  sociedad  de  nacional¡dad  ch¡lena  o  agenc¡a  de  la  extranjera,  según  corresponda,  con  la

cual  se  celebrai-á  el  contrato  y  cuyo objeto  deberá  comprender  la  ejecuc¡ón  del  mismo.

S¡n  perju¡c¡o  de  esto,  la  D¡recc¡Ón Jurídica  podrá  sol¡c¡tar,  adjcionalmente,  toda  aquella  documentac¡Ón

que  estime  necesaria  para  la  redacc¡ón  del  contrato.

Artl'culo No33

El  adjudicatario  deberá   tener  capacidad  civil   para   obl¡garse.  Tratándose  de  sociedades   nuevas  que

deban  const¡tuirse  con  motivo  de  la  presente  l¡citación,  deberán  tener  una  duración  contractual  que
"OTORGAMIENTO  DE  PERMISOS  PARA  USO  DEL  BIEN  PÚBL'CO  Y  MUNICIPAL  PARA  VENTA  DE  SEGURO  AUTOMOTRIZ  OBLIGATORlO

PROCESO  PERMISOS  DE  CIRCULAC'ÓN  AÑO  2018  MUN'C'PAuDAD  DE COuNA"

I),gllll¡       9 1#



[  ,,olE,ii`` g *

MuNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARíA  COMUNAL  DE  PLAMFICAC'ÓN

UNIDAD  DE  L'CITACIONES

cubra  el  p'azo  del  contrato.  Para todos  los efectos  de  la  presente  propuesta, se entiende que
también  cumple  con  este  requisito  una  sociedad  cuyo  p'azo  de  duracjón  sea  ¡nferior al  solicitado  pero

que se encuentre pactado en sus estatutos que su duración se renueva tác¡tamente y sucesívamente.

Artículo No34

Para  todos  los  efectos  lega¡es  emanados  del  contrato  que  se  celebre,  el  contratista  deberá  fijar  su

dom,cíl,'o  en  la  ciudad  de  Sant¡ago.

Cualquier  modjf,cac,Ón  del  contrato,  se  confecc¡onará  en  la  m¡sma  forma  y  plazos  estab'ecidos  en  el

presente artículo.

9.     PLAZOS

Artícu'o N®35

El  plazo  de  prestación  de  los  servícbs  tendrá  vigencia  desde  La  fecha  de  in¡cio  de  éstos,  refleJada  en  el

respectivo libro de servic¡os, y una vez f,rmado el contrato,  hasta el 31 de enero de 2019.

Toda  peticíón  de  aumento  de  plazo  (s¡  corresponde),  se  deberá  formal¡zar  por  escrito  ante  la   Un¡dad

Técn¡ca,  con  una  antícipac¡ón  no  menor a  15  días corr¡dc,s antes de  la fecha  del término contractual.

Si   la   pet¡ción   fuere   procedente,   el   mandante   dictará   un   Decreto   Alca'd¡c¡o   ampliando   el   plazo   del

servicio.  En  el  presente  caso,  el  adjudicatario  deberá  reemplazar  el  documento  de  garantía,  por  uno

nuevo, cuyo  plazo  de venc¡míento deberá  contemplar el  nuevo  plazo de aumento del  proyecto.

EI  Municipio  podrá  solic¡tar  el  aumento  del  serv¡c¡o  por  un  período  de  se¡s  meses  máximo,  en  caso  de

requerir extender los  servicios  por alguna  razón  fundada.   Para tal  efecto,  el  l.T.M.  solicitará  por escrito

al  adjud¡catario,  la  extensión  por el  período  necesario,  el  cual  podrá  aceptar o  rechazar esta  pet¡c¡ón.

10.   MODll:ICACIONES  DEL  SERVICIO

AmDliac¡ones o disminuc¡ones de servicíos

Artículo No36

No se contempla  ningún t¡po de  ampliacÍÓn o disminución del servicio.

11.  REAJUSTES

Articulo No37

No se contemplan  reajustes  para  esta  'icitac¡ón.

12.  PAGOS

+tiículo No38
No  hay pagos asoc¡ados  a  este servicio.

13.   lNSPECClÓN  TÉCNICA  DEL  SERVIC'O

Artículo  No39

Actuará  como  inspección  técn¡ca  del  servicio,  la  Dirección  de Tránsito.
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14.  RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES  DEL ADJUDICATARIO

Artículo No4o
Será  responsabil¡dad  exc'us¡va  del  adjudlcatar¡o  la  correcta  ejecución  de  los  servicios  contratados  de

conformidad  con  las  exigenc¡as  requerídas en  bases administrativas,  bases técnicas,  oferta  presentada

e  instrucciones  de  la  lTS;  ésta  se  extiende  desde  la  not¡ficación  de  la  adjudicación  hasta  la  liqu¡dación

del  serv¡c¡o.   En  ese  sentido,  e'  adjudicatario se obliga  a  rehacer sin  costo alguno para   el  Municipío y en

el plazo acordado entre  las partes, cualquier trabajo o servic,o mal ejecutado o incompleto a juic¡o de la

Munícipalidad,  s¡n  que  ello  se  considere ampl¡ación  o  d¡sminución  del  servicio.

Esta  obligaclón  no  exime  al  adjudjcatar¡o  de  la  responsabílídad  c¡v¡l que  le corresponde durante  el  plazo

que  establece  la  Ley.

Artículo No4i
El  adjud¡catario  deberá  designar  una  contraparte  del  área  de  la  materia  de  la  licitación,  responsable  de

la  ejecuc¡ón  del  serv¡cio  y  con  quien  deberá  entenderse  la  inspecc¡ón  Técn¡ca  Mun¡cipal  en  relación  al

m¡smo.

Artículo  No42

El  adjudicatar¡o  deberá  mantener en  carácter confidencia'  y  para  uso  exclus¡vo  del  respectivo  servicio,

todos   los   datos   y   antecedentes   reservados   de   los   cuales   t¡ene   conocimjento.   Esta   obligación   se

extenderá   a su  personal, empleados y a cualquier tercero que part¡cipe en los trabajos encomendados,

15.   RECEPClÓN  Y  LIQUIDAClÓN  DEL SERVICIO

Artículo No43

El servício se dará  porfin¡quítado  el  31  de  enero  de 2019,  donde se  dará  por hecho,  la  l¡quidacíón  de  los

serv¡cios.

16.  MULTAS

Artícuio No44

La  Mun¡c¡pal¡dad  aplicará  multas al adjudicatarioyserán  notificadasporla  lnspecciónTécn¡ca  en el  l¡bro

de  serv¡c¡os,  en  los  casos  ciue  a  continuación  se  ¡ndican:

a)      lncumpl¡miento  de  las  normas  legales y  reglamentar¡asaplicablesal servicio contratado,  3  UTM

por cada evento.
b)     lncumpl¡miento   de   las   instrucc¡ones   estampadas   por   la   lnspecc¡ón   Técn¡ca   en   el   L¡bro   de

Servicios,  3  UTM  por  instrucción.

c)     Atraso en  la  aceptación  de la  orden de  compra,1  UTM  por cada día  de atraso.

d)     lncumpl¡miento  en  las  ind,caclones  establecidas  en  las  Bases  Adm¡nistrativas y  bases  técnicas,

3  UTM  por  infracc¡Ón  y  por di'a  de  atraso.

e)     Retraso  en  el  in¡cio  de  los  servic¡os  de  acuerdo  al  cronograma  de  trabajo,  por  problemas  no

imputables  al  Mun¡c¡pjo,  2  UTM  por cada  d,Ía  de  atraso.

f)      Atraso  en  la  llegada  de¡  per5onal  al  punto  de  atención,1  UTM  por evento  y  O.5  UTM  por  hora

de  retraso.

g)     Responder  en  un  tiempo  superior  a  24  horas,  en  caso  de  sol¡citud  de  camb¡o  de  personal  por

parte  de  la  un¡dad  Técnica,  3  UTM  por día.

ARTICULO  N®45

Las  multas  enunc¡adas  en  el  artículo  precedente  no  se  aplicarán  s¡  el  atraso  en  el  cumplimíento  se

produce  por razones fortuitas o fuerza mayor, el cual deberá estar debidamente fundado y probado, en
cuyo  caso  se  podrá  ampliar el  plazo  de  vigencia  del  serv,c¡o  respectivo,  si  fuere  necesario,  medíante  el

correspond,ente  acto  administrat¡vo,  por un térm,no equivalente a  la duración del  impedimento,  previa
comunicación  a  través  de  anotación  en  el  Libro  de  Servicios  y  la  calificación  conforme  por  parte  de  la

lnspecc¡Ón  Técnica  del  Servicio,  en  orden  a  que  los  hechos  ,nvocados  efectivamente  configuran  el  caso

fortuíto o  la fuerza  mayor a'egados y que tales  hechos se  encuentran comprobados.
''OTORGAMIENTO  DE  PERMISOS  PARA  USO  DEL  BIEN  PÚBllCO  Y  MUNICIPAL  PARA  VENTA  DE  SEGURO  AUTOMOTRIZ  OBLIGATORIO

PROCESO  PERMISOS  DE  CIRCULAClÓN  AÑ0  2018  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA"

"_1El      l,l      11I13



. ' .ffiÉÉ
MUD~ale'a^JiJD^-O

MuNICIPALIDAO  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLAMFICAC'ÓN

uNiDAD  DE  L,ciTAaoNEs

ARTICULO No46

Detectada  una  situación  que  amerite  !a  apl,cac¡ón  de  multas,  se  le  notificará  al adjud¡catar¡o,  mediante

la  correspondiente  anotación  en  el  Libro  de  Servic¡o,  ind,cándose  al  efecto  la  infracción  cometida,  los

hechos  que   la  constituyen  y  el   monto  de  la   multa.  A  contar  de   la   notificación  de  la  comun¡cación

precedente,  el  adjud,catario  tendrá   un  plazo  de  cinco  días  hábiles,   para  efectuar  sus  descargos  en
relación  al  eventual  incumplimiento,  acompañando  todos  los antecedentes  que  estime  pertinentes  al

DÍrector de Tránsito.

Vencido el plazo sin  presentardescargos, se dictará  la  resolución fundada apl¡cando  la  multa,  la queserá

sanc,onada  a  través  Decreto  Alcaldicio  y se  notificará  al  adJudicatar¡o  med,ante  la  anotación  en  el  Libro

deServic¡os.

Si  el  adJudicatario  hubíera  presentado  descargos  en  tiempo  y forma,  el  D¡rector de  F¡nanzas  tendrá  un

plazo  de  hasta  cinco  días  háb¡'es  a  contar de  la  recepción  de  los  m¡smos,  para  rechazarlos  o  acogerlos,
total o  parcialmente,  lo  que 5e  determ¡nará,  mediante  resoluc¡ón fundada,  la  que  deberá  pronunc¡arse

sobre  los descargos  presentados,  'a cual será sancionada  a través del  respectivo Decreto Alcaldicío y se

notif¡cará  al  adjudicatario  mediante  la  respectíva  anotación  en  el  Libro  de  Servicios.

Contra  la  sanc¡ón  procederán  los  recursos  de  repos,c,Ón,  jerárquico,  revisión  y  ac'arac¡ón  regulados  en

los  artículos  59  a  62  de  la   Ley  NO  19.880  y  la  rec,amación  por  ilegalidad  del  artículo  151  de  la  Ley  NO

18.695,     sin     perjuic,o     de     otros     proced,mientos    adm,nistrativos     de     ¡mpugnac¡ón     y     acciones

jur¡sdiccionales que  fueren  procedentes.

una  vez  transcurridos  los  plazos  pertinentes  para  la  interposición  de  los  recursos quedará  eJecutor,ada

la  multa,  y  desde  ese  momento  el  adjudicatar¡o  se  encontrará  obligado  al  pago  de  la  m¡sma,  sí  es  que

procedíera.

Las  multas que se apliquen  al  adJudicatar¡o deberán ser pagadas en Tesorería  Municipal y su comprobante

deberá ser presentado para proceder al pago.

ARTICULO  NO47

Con  todo,  la  mun¡cipalidacl  poclrá  aplicar  multas  que,  sumadas,  tenga  como  tope  máximo  e'  40%  del

valor total  del  servicio.  Llegaclo  a  este  límite,  'a  Municipal,dad  de Colina  se  reserva  el  derecho  de  poner

térmíno  anticipado  al  servicio,  por  indícaciones  de  la  Unidad  Técnica,  haciendo  efectiva  la  garantía  de

fiel  cumpl¡miento  de  serv,c¡o  y sin  perJu,cio  de  las demás acciones  legales que fueren  procedentes.

17.   DEL TÉRMINO  ANTIC'PADO  DEL SERVICIO

Artículo No48

Serán causales de  térm¡no  antic,pado  del serv,c,o  las s,guientes.

a)     Resciliac,Ón  o  mutuoacuerdode  laspartes.

b)     Quiebra   o      estado   notorio   de   ¡nsolvencia   del   adjud,catar¡o,   a   menos   que   se   meJoren   las

cauciones      entregadas  o  la5  ex¡stentes  sean  sufic¡entes  para  garantizar  el  cumplímiento  del

serv¡cio.

c)      Fuerza  mayorocasofortuito.

d)      Porexigirlo  el  ¡nteréspúblicoo  la  seguridad  nacional.

e)     Si  el  proveedor es  una  Sociedad  y va  a  su  'iqu¡dac¡ón.

f)      En  casode  muerte  del  proveedorosocioque¡mpliquetérm¡nodegirode  laempresa.

g)      lncumpl¡miento   del  servic¡o,  así  como  de  cualqu,era  de  las  obligaciones  que  el  adjudicatar¡o
asuma  en  v¡rtud  de  éste,  s¡endo  suficiente  para  ello  el  lnforme  de  la  lnspección  Técnica  del

Serv¡cio,  pudiendo  la  Mun¡cipalidad  hacer efect¡va  la   garantía  de  fiel  y oportuno cumplimiento

del  servicio,  hasta  el  monto  del  perjujc¡o  ocas¡onado  con  el  incumplimiento.

"OTORGAMIENTO  DE  PERMISOS  PARA  USO  DEL  BIEN  PÚBLICO  Y  MUNICIPAL  PARA  VENTA  DE  SEGURO  AUTOMOTRIZ  OBL'GATORIO

PROCESO  PERM'SOS  DE  CIRCULAClÓN  AÑO  2018  MUNIC'PAuDAD  DE  COLINA''

1,-Ja_lllr112113
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SECRETARíA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UN'DAD  DE  IICITACIONES

En   estos   eventos   se   hará   efect,'va   la   garantía   de   fíel   y  oportuno   cumplim¡ento,   salvo   lo

dispuesto   en   las   letras   a),   c),   d)   y   h),   el   servicio  terminará   por  vía   administrat¡va   sin   necesidad   de

intervención  jud,'ci'al  alguna,   procediéndose  a   su   liquidación  y  no  teniendo   por  ello  el  adjudi'catarío

acción,  reclamación  o  derecho  alguno en  contra  de  la  Mun¡ci'palidadl

18.  OTRAS DISPOS'CIONES

Artículo No49

Para efecto de la  presente  LÍcitac¡ón,  Ias aclarac¡ones,  respuestas a las preguntas, bases Técn¡cas, anexos

técnicos,  primarán  en  el  orden  enunciado,  sobre  las  bases  administrativas  y  sus  anexos,  si  existiese

alguna  discordancia  entre  aque'losy estos.

La  Comisión  Evaluadora  a'  momento de  la  evaluac¡ón,  tendrá  'a  facultad  de  ¡nterpretar de  la  forma  que

mejor  benefic¡e  a'  resultado  de  la  'ic¡tacíón,  cua'quier  impresión  o  d¡scordanc¡a  entre  los  clocumentos

que conforman el exped¡ente de  licitación, sin que en  nmgún caso, se confi'era  unasituac¡ónde priv¡'eg¡o
de  uno o  más oferentes.

Toda  información  anexa  que  no  conforme  parte  de  lo  requer,do  tanto  en  bases Administrativas  como

Técn¡cas  y  sus  respect,vos  anexos,   no  será  cons¡derado   por  la  Comisión   Evaluadora,   de  acuerdo  al

principio  de  estricta  sujeción  a  las  bases.

Arti~culo  No5o

Al momentode la ejecucíón delservic¡o,todaycualqu¡erimprecisióno d¡scordancia en losantecedentes

o  falta  de  aclaración  de  un  detal'e  deberá  ,|nterpretarse  en  la  forma  ciue  mejor benefic¡e  a  la  ejecución,

previa  coordínacjón  y aprobación  de  la  l.T.M.
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BASES TÉCNICAS

PROPuESTA  PÚBLICA

''OTORGAMIENTO  DE  PERMISOS  PARA  USO  DEL BIEN  PÚBL'CO Y MUNICIPAL PARA VENTA DE

SEGURO AUTOMOTRIZ OBLIGATOR'O  PROCESO  PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑO  2018

MuNICIPALIDAD DE COLINA''

1.     OBJETIVO

Las   presentes   bases   r¡gen   la   Propuesta   Pública   para   e'   otorgam¡ento   de   permisos   precar¡os

dest¡nado   a   la   ocupación   de   bienes   nacionales   de   uso   públ¡co   municipal   y   pr¡vados   cuando

corresponda,  donde  las  compañías  de  seguros  ofrecerán  e'  seguro  automotriz  obl¡gatorio,  dentro
de   la  jurisdicc¡ón   comunal   de   Col,'na,   para   el  otorgamiento  de   perm¡sos  de  circulación   para   e'

período  2018.

La  Munic¡palidad  autor¡zará el funcionamiento de  una compañía  para  laventa delseguro automotr¡z

obl¡gatorio   en   los    lugares   c}e    b¡enes   nacionales   de   uso   públ¡co   munic¡pal   y   privado   cuando

corresponda,  dispuestos  para  el  otorgamiento  de  perm¡sos  de c¡rculac¡ón.

Los   permisos   precarios   se   entregarán   exclusivamente   en   los   puntos   habilitados  y   módulos   de

atenc¡ón   ub¡cados   en   bienes   nac¡onales  de   usos   públjcos   municipales  o   privados  con   la   debida

autorización.

Los  part¡c¡pantes  deberán  señalar  el  valor  del  seguro  que  cobrarán  a  los  contribuyentes  por  cada

tipo  de  vehículo.  La   inspecc¡ón  técnica  la  ejercerá  la  D¡recc¡ón  de  Tránsito  y  Transporte  Públ¡co  a

través  de  la  un¡dad  de  Permisos  de  Circulac¡ón  que  deberá  f¡scalizar  el  correcto  cumplim¡ento  del

convenío.

2.     OBLIGACIONES  Y  PROHIBICIONES  DE  LOS  ADJUDICATARIOS

Los   adJud¡catar,os,   para    la   venta   del   Seguro   Automotriz   Obligator¡o   deberán   cumpl¡r   con   las

s¡guientes  obligaciones,   y  estarán   afectos  a   las   proh¡biciones  que  se   indican  a   continuac¡Ón,  en

donde  el  ¡ncumplim¡ento  de  alguna  de  e"as  significará  el  térm¡no  del  perm¡so  precario:

2.1     OBLIGACIONES:

2.1.1        El   perm¡so   precario  as¡gnado  a   cada   compañi'a,   compromete  a   part¡cipar  en  todo  el

proceso  de  renovac¡ón  de  permiso  de  circulación  l'evado  adelante  por el  munic¡pio,  ya
sea  para  la  atención  en  los  módulos,  como  as¡mismo  en  atenciones  especiales,  tales

como  visitas  a  dom¡cílios,  empresas.

2.1.2        Para    la    venta    del    Seguro    Automotr,z    en    los    puntos    as¡gnados,    las    compañías

aseguradoras  deberán  proveer  un  módulo  de  acuerdo  a  las s¡guientes  características:

a)      Mesa  Plegable  decolorblanco

b)      O2sillas  clecolorblanco

c)      Toldo  oquitasolde  colorblanco

d)     Unbasurero

2.1.3        El   valor   de   venta   deI   Seguro   Obl¡gatorio   Automc,triz   deberá   estar   a   la   vista   de   los

usuar¡os,   y   deberá   mcluir  a   lo   menos   las   correspondientes   categorías,   automóvil,

stat¡on  wagons,  todo  terreno,  cam¡onetas,  furgones,  minibus  particulares,  motos,
carros   de   arrastre   (incluye   casas   rodantesl.   En   todo   caso,   y  ad¡cionalmente   a   lo

anterior,  se  entregará  un  listado  completo  de  los  seguros  ofrecidos  a  la  D¡reccíón  de

Tráns¡to   al   comíenzo   del   inicio   del   servicio,   y   cada   vez   que   esta   l¡sta   sufra   alguna



2.1.4

2.1.5

2.1.6

2.1.7

2.1.8

2.1.9

modlf,'cac¡ón, ya que los valores de  los seguros podrán dismlnu¡r respecto de los  últi'mos

precios  ofertados.
De existlr  un  valor de  seguro  para  un tipo  de vehi'culo  no defin¡do  en estas bases,  este

seguro  se  asimilará  a  valores  ofrecidos  en  el  mercado,  con  el  propósito  de  definir  eI

valc,r máximo  a  cobrar.

La   mumc,palidad   velará   por  que   los   precios   de   los  seguros   no   superen   los  valores

ofertados.

El    horarío   y   días   de   venta   del   Seguro   Automotriz   será   el   mismo   que   señale   la

Mun,cipalldad  para  la  venta  del  lmpuesto  de  Perm¡sos de  C¡rculación,  siendo  cau5al  cle

término  el  incumplími'ento tanto al  inicio  como término  de  cada jornada.

El  personal   que  trabajará  por  cuenta  de  la  Compañía  Aseguradora  deberá   llevar  un

distintivo que  permlta su fác¡l  ldent¡flcación, como tamb,-én deberán estardebidamente

uniformados,  velando  siempre  por  la  presentación  personal  y  buenos  modales  en  la

atención  deí  público.  Con  el  propósito  de  velar  este  aspecto,  la  Direcc¡ón  de  Tráns!to

podrá   sollcitar  a   la   Compañi'a   e'   camb,o   i`nmedi'ato  de   uno   o   más  vendedores,   sin
neces¡dad  de  fundamento.

Para   efectos   de   coord¡naclón   y   comunícac,'ón   expedita,   la   compañía   designará   un

coordjnador con  el  Mun¡cipjo.

La   Compañía   se   obliga   a   tener   permanentemente   todo  tipo   de   monedas  o   dinero

necesario para darvueltos completos acorde a los valores de los seguros ofertados.  Esta

d¡sponibilidad deberá tenerla en todo momento, en caso de no contarcon e"as, deberá
dejar de  atencler provisor,amente ese  punto de venta.

En caso de que  una  compañía  haya tenido que dejar de atender públ¡co por las razones

expuestas  en  el  pLmto  anterior,  en  a  lo  menos tres oportunidades, se  podrá  disponer el

térmíno  clel  contrato,  según  !o señalan  las  presentes  bases.

2.1.10     La  Municipa'idad  no  se  responsab¡lizará  por  n¡ngún  t,'po  de  pérdida  o  de  deter¡oro  de

los  módulos  de  seguros.

2.1.11     La   empresa   que   resulte   adjudícada   deberá   mantener   durante   todo   el   penodo   del

contrato  un  módulo  de  atención  de  ventas  de  seguros,  en  la  D¡rección  de  Tráns¡to,  y

además  hasta  el  15  de  Abril  2017  en  oficina  Municipal  de  Ch,'cureo,  contando  para  ello

con   un   mobiliano   acorde   a   las   características   del   diseño   municipal,   el   que   deberá

mantener en  óptimas cond,clones durante todo el  per,odo.

La  Dirección  de Tránsito  podrá  solicitar en  los  meses  de  mayo-septiembre,  la

hab¡l¡tac¡ón  de  un  módulo  en  'a  Oficma  de  Chicureo.

2i2      PROHIBICIONES

2.2.1       Los  seguros  deberán  venderse  solamente  en  el  lugar  dispuesto  para  tal  efecto,  y  no

podrán  saÍ¡r  a  ofrecer  a  los  establecim¡entos  u  otros  sectores  dist¡ntos  f¡jados  por  la
D¡rección  de  Tráns¡to.

2.2.2 No  se  autorizará  colocar otro  tipo  de  public¡dad  que  no  sea  la  del  nombre  y  logo  de  la

compañi'a,  la  cual  no  sobrepasará  una  superficie  de  O,7  m2.  La  ubicación  ind¡vidual  de

esta  pubIÍc¡dacl  deberá  contar con  la  aprobac¡Ón  de  la  D¡rección  de Tráns¡tol



2.2.3 Las  personas  que  vendan  los  seguros  no  están  autor¡zados  para  dar  ningún  tipo  de
l'nformac¡ón  sobre  Permisos de Circulación.

2.2.4       No  se  aceptarán   problemas  de  relaciones  humanas  dentro  de  los  vendedores  de  la

compañía,  m  de  n,ngún  t¡po  de situación  que  dañe  la  imagen  Mun¡cipal.

3.     DESIGNACION  DE  LOS  LUGARES  DE  VENTA.

3.1.1        La  DireccIÓn  de  Tránsito  yTransporte  Público  será  la  uni'dad  encargada  de  determínar

los lugares de venta del Seguro Automotr,'z Obligatorio correspondíente a  los puntos de

atención  ubicados en espacios públicos,  municipales o privados si corresponde, además,

velará  por el  f,el  cumplim,ento  de  las  d,'sposic,ones  estipuladas en  las  presentes  bases.

3I1.2        PERIODO   MARZO:   En  el   mes   de   Marzo  y  hasta  el   día   Lunes  2   de  Abr¡l  de  2018,   los

s¡gu,entes   serán    los    puntos   de   atención,    los   cuales   podrían   ser   aumentados   o

dism¡nuidos,  como  asim¡smo  camb¡ar  de  'ugar,  conforme  lo  determine  la  Direcc¡ón  de

Tráns¡to.'

Espacios Públicos:

1.      Munic,'palidad

2.      Oficina  Los  lngleses-(Chícureo)

3.     SanJosé-Lo  Pinto  (cruce)

4I     Montserrat-Colina  centro

5.      SanLuis-Collna

Espacios Privados (Con Autorización):

1.      Shell  Panamericana  Norte

2.      EI Algarrobal  (Supermercado  Montserrat)

3.     Chamisero  (Supermercado Tottus)

4.      Loteo  lndustriaI  Los  Libertadores

5.     CentroComerclal  PuertasdeChicureo

6.     ProntoCopec-LasCanteras

4.     OTROS ANTECEDENTES

4.1     El  parque  automotr¡z  de  la  comuna de Colina,  cuyos permisos de c¡rculación vencen

al  31  de  Marzo  del  año  2018,  es estimativamente el  sigu¡ente:

Tipo  de  vehículo N9 Vehículos
Automóvil 19.000
Station  Wagon 10.000
Todo Terreno 650
Furgón 1.600
Camioneta 7.000
Motos 2.000
Carro  de  Arrastre 550
Min¡bus  Particular 200
Total 41.000



5.     VEHICULO  PARA  FISCALIZACIÓN

5.1     Para la labor de fiscalización,  la lnspección Técn¡ca requ¡ere de una camioneta  doble

cabina,  con  chofer,  combustible  y  disponible  en  todo  horar¡o.  El  vehículo  deberá

estar  a  disposicíón  desde  la  fecha  que  se  f¡rme  el  contrato  hasta  eI  10  de  Abri'l  de

2018,  la  cual  deberá  tener a  lo  menos  las sigu¡entes  característ¡cas.'

a)     Antiguedad  no  mayora  dosaños.

b)     Deberá  contar con  toda  'a  documentación  al  día.

c)      Debecontarcon  aire  acond¡cionado

6.     OFERTAADICIONAL

6.1     Para   las  personas  que  presten  servicio  al  proceso  de  perm¡sos  de  circulac¡ón  se

deberá  proporclonar una colación cons¡derando 110 personas por 17 días, a  contar

de'  15deMarzo  hasta  eIO2deAbrildel2018,ydeberáserentregadaenlaDirección

de Tráns¡to  de  la  Municipalidad  diariamente  antes  del  med¡odl'a.

Detalle  colación:

1  Sándwich:  Barros  Luco  o  similar

l  Lácteo
lBebidaoJugode5OOcc

6.2     El   oferente   deberá   proveer  del   siguiente  equipamiento,   para  ser  ut¡lizado  en   el

proceso  de  renovaclón  de  Permisos  de  Circulac¡ón.  Estos  deberán  ser  entregados
en  la  Dirección  de tránsito  dentro  de  un  plazo  no superior a  5  d,'as  hábiles desde  'a

fecha  de firma  del  contrato.

>     15  Computadores  Modelo  all  ¡n  one  igual   o  superior.

®       Procesador  'ntel  core  7gb  igual  osuperior

®       MemoriaRam4igualosuperior

®       Unidad  de  almacenamiento  ltb  ¡gual  osuperior

®      Sistema  Operat,vo  W,ndows  10 profes¡onal

.      Off¡ce2O16

®       AntMrusactual¡zados

®       Unidadópticagrabadordedvd

®       Puertos:   6Usb

>    6 lmpresoras  monocromáticas marca  HP,  modelo hp laserjet 2055dn

>     12Tónerpara  el  modeloantes  menc¡onado  (or¡g¡nales)

Una  vez  f¡naI¡zado  el  proceso,  el  equ¡pamiento  señalado  deberá  ser  cedido  aI  Mun¡cipio,

debiendo constar esta transferencia  en  el contrato que se elaborará en su oportunidad.

4



7.     OFERENTES  QUE  PUEDEN  PARTIC'PAR

7il    Podrán   participar  empresas,   compañías  de  seguros  y/o   personas  naturales  que

acrediten  estar autor¡zadas para ejercer la  actMdad de corredor de seguros.

7.2     La  acreditación  cons¡ste en  la  presentación  de un certificado, v¡gente em¡tido por la

Superintendenc¡a  de  Valores  y Seguros.

7.3    En  el  caso  que  el  proponente  sea  una  persona  jurl'dica,  se  deberán  presentar  los

antecedente5 que acrediten su existencia legal y la representación de su mandante.

MARIANELA CARRASCO  CACERES
DIRECTORA  DE TRÁNS'TO Y TRANSPORTE  PÚBL'CO
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ANEXO Ngl

LICITACIÓN  PÚBLICA
"OTORGAMIENTO  DE  PERMISOS PARA  uSO  DEL B'EN  PÚBLICO Y MUNICIPAI PARA VENTA DE SEGURO

AUTOMOTRIZ OBLIGATORIO  PROCESO  PERM'SOS DE CIRCULAClÓN AÑO 2018 MUNICIPALIDAD  DE

COLINA''

lNDIVIDuALIZACIÓN  DEL OFERENTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CEDULA DE IDENTIDAD O RUT

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

(SI  ES  PERSONA JURl-DICA)

CÉDULA DE IDENT'DAD

DIRECClÓN

TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

NOTA:

Respecto   de   la   situación   relc]tlva   a   la   unión   Temporal   de   Proveedores,   debe   ¡ndicclrse   el   nombre   del

representante  o  apoderado  común  de  la   misma,  que   debe  colncldir  con  aquel  que  se  establec¡ó  en  el
¡nstrumento  públ¡co o  privc,do que formal¡zó  la  un¡ón.

FIRMA  PROPONENTE  O  REPRESENTANTE LEGAL

Col¡na,
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MuN'CIPAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO  N92

L[CITACIÓN  PÚBllCA

"OTORGAM'ENTO  DE  PERMISOS  PARA USO  DEL BIEN  PÚBLICO Y MuNICIPAL PARA VENTA DE  SEGURO

AUTOMOTRIZ OBLIGATORIO  PROCESO  PERMISOS  DE CIRCULACIÓN  AÑO 2018 MUNICIPALIDAD DE

COLINA''

RESUMEN  DE ANTECEDENTES  LEGALES  DE  LAS SOCIEDADES OFERENTES

ESCRITURA  PÚBLICA

DE  CONSTITUClÓN

RAZÓN  SOCIAL

OBJETO

CAPITAL

socios (*)

ADMINISTRAClÓN Y  uSO

RAZÓN  SOCIAL

NOMBRE  DIRECTORES  (**)

REPRESENTANTE  LEGAL

DURACIÓN

NOTA:

FTETCASO   DE  QUE   LA  SOCIEDAD   OFERENTE  ESTUVIERE  CONSTITUIDA  POR  ALGUNA  SOCIEDAD,  SE   DEBERÁ  ADEMÁS

INFORMAR  EL  NOMBRE  DE  LOS  SOCIOS  DE  ESTA O  ESTAS SOCIEDADES.

(**)   EN   CASO  DE   FUERE   uNA   UNlÓN  TEMPORAL  DE   PROVEEDORES,  SE   DEBERÁ  ADEMÁS  INFORMAR   EL  NOMBRE   DE

LAS  SOCIEDADES  DE  ÉSTA.

FIRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

colina, de  2018.-

":;.:
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARíA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

uNIDAD  DE  LIC'TAaONEs

ANEXO   NO3

LIC'TAClÓN  PÚBLICA
"OTORGAMIENTO  DE  PERMISOS  PARA  USO  DEL BIEN  PÚBllCO Y MUNICIPAL PARA VENTA DE

SEGuRO AUTOMOTRIZ OBLIGATORIO  PROCESO  PERMISOS DE  CIRCULAC'ÓN AÑ0 2018

MUNICIPALIDAD DE COllNA''

DECLARAClÓN JURADA

NOMBRE  EMPRESA

R.U.T

TELEFONO

E-MAIL

DECLARA:

-       No  haber sído condenado, dentro de  los dos años anteriores al  momento de presentac,'ón de

¡a   oferta,   por   prácticas   antisindicales,   por   infracc¡ón   a   los   derechos   fundamentales   del

trabajador  o por delítos concursales estab'ec¡dos en el Cód¡go Pena (referidas en el artículo 49

de  la  Ley  N919.886,  de  Compras Públ¡cas)

®       No  tener  'as  ¡nhabílidades  establecidas  en  el  Arti'culo  49  de  la   Ley  Ng   19.886,  de  Compras

Públ,cas, en el sentido de  no poseer vínculos de parentesco con  los funcionarios Direct,vos de

los  Organos  de  la  Adm¡n,'stración  del  Estado y de  las  Empresas y Corporaciones del  Estado,  n¡

con las personas unídas a ellas por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículc,

54  de  la  Ley  N918.575,  Ley  Orgánica  Const¡tucional  de  Bases  Generales  de  la  Adm¡nistracÍÓn

del  Estado

®       La  persona  jun'dica  que  represento  no  se  encuentra  sujeta  actualmente  a  la  prohibición -

sea   temporal   o   perpetua-     de   celebrar  actos  y  contratos  con   organ¡smos  del   Estado,

establecida   en   el   N92,   artículo   89   de   la   Ley  2O.393,   sobre   responsabilidad   penal   de   las

personas Jurídicas (este  punto de  la  declaración aplica exclus¡vamente a  personasjurídicas).

FIRMA PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL

Colina, de  2018.-

iS*gstg
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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARl'A  COMUNAL  DE  PLANIFICACIÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO  Ne  4

LICITAClÓN  PÚBLICA
''OTORGAMIENTO  DE  PERMISOS  PARA USO  DEL BIEN  PÚBLICO Y MuNICIPAL PARA VENTA DE

SEGURO AUTOMOTRIZ  OBLIGATORIO  PROCESO  PERMISOS DE  CIRCULAC'ÓN AÑO 2O18

MUNICIPALIDAD DE COLINA''

COMPROMISO  DE CONFIDENCIALIDAD

NOMBRE O RAZÓN  SOCIAL

CÉDULA DE IDENTIDAD O  RUT

SE COMPROMETE A:

Proteger los  datos  personales entregados  por el  Municipio de   acuerdo  a  la  Ley  19.628 y a

lo  establec¡do   en   las   Bases  Administrativas  y  Técnicas  de   la   presente   l¡citación,   y  a   no

transfer¡r  nj  ceder  la  información  a  otras  personas  naturales  o jurídicas,  sean  instituc¡ones

del  sector público y/o  privado,  ni  a ti'tulo gratu¡to  ni  oneroso.   Esta  obligación  se  ext¡ende  a

todo el  personal  que  pre5te  servicios.

FIRMA  PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL

Col¡na, de  2018.-
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAC'ÓN

uN'DAD  DE   LICITACIONES

ANEXO No5

LICITAClÓN  PÚBLICA
''OTORGAMIENTO DE  PERMISOS  PARA USO  DEL BIEN  PÚBLICO Y MUNICIPAL PARA VENTA  DE SEGURO

AUTOMOTRIZ OBLIGATORIO  PROCESO PERMISOS  DE CIRCULAClÓN AÑO 2018 MUN'CIPALIDAD  DE

COLINA,,

NOMINA
DE  SERVICIOS  EJECUTADOS  O  EN  EJECuCION

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE  IDENTIDAD O  RuT

No

NOMBREEMPRESA/INSTITUClÓN

Persona  de Contacto Cargo

Correo  Electrónico Teléfono
T¡empo  ejecuc¡ónservic¡o

Desde Hasta

Descripción  General

Valor seguro autos S                                                               I  NO seguros vendidos*                 l

No

NOMBREEMPRESA/lNSTITUClÓN

Persona de Contacto Cargo

Correo  Electrón¡co Teléfono

T¡empo  ejecuciónservicio
Desde Hasta

Descripción  General

Valor seguro autos i No  seguros vend¡dos*
*  Si  el  contrato  está  en  eJecución,  ,ndicar  el  número  de  seguros vend,dos  a  la  fecha.

Replicar  este  cuadro  las  veces  que  sean  necesar¡as  para  acreditar  los  contratos  los  años  de  experiencia  en  e'  rubro  obJeto  de

llcitaclón.

Todo   trabaJo   acá   declarado   debe   ser   acompañado   por  certif¡cados,   decretos,   contratos   u   otros   antecedentes   válidos   que

respalden  dicha  información.

En  caso  de  que  se  tratare  de  una  U"ón Temporal  de  Proveedores,  debe  entregarse  un  anexo  por cada  uno  de  los  prc,veedores

para  acred¡tar su  exper¡encia,  si  fuere  el  caso.

En caso detratarse de  Empresas  lndividuales de  Responsab¡l¡dad  Umitada (EIRL),  la experiencia de su titular, en cal¡dad  de  persona

natural,  se  computará  comc,  de  la  EIRL

FIRMA PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL

de  2018.-

e=--_
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MuMCIPAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMuNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UN'DAD  DE  LICITACIONES

',.,. :`.:; ,,

ANEXO  No6

LicrTAcm pÚBLicA
"OTORGAMIENTO  DE  PERMISOS  PARA USO  DEL BIEN  PÚBLICO Y  MuNICIPAL PARA VENTA DE SEGURO

AUTOMOTRIZ OBLIGATORIO  PROCESO PERMISOS DE CIRCULAClÓN AÑO 2018 MUNICIPALIDAD DE COLINA"

CARTA OFERTA

NOMBRE O  RAZON  SOC'AL

CÉDULA  DE  IDENTIDAD O  R.U.T

La  oferta  económica,  asociada  al  Servicio  de  venta  de  seguro  automotriz  obl¡gatorio  para  el  proceso  de

perm¡sos de circulación  año  2018,  Munic¡palidad  de  Col¡na,  contempla  los  siguientes valores  de  seguros:

iÍ:       ITEMI
ÍJ   vaJot`p_é.Iiz,a,>í-+-t\  ,

1      +- TÍpoVeh,'culo      `
., ^x-':-¡  -  g-'l:,.-'.i  -!s}:   : _,

1.1 Automóv¡l  Particular  (*) S
1.2 Station  Wagon  (*) ;
1.3 Jeep  (*) S
1.4 Furgón  (*) S
1.5 Motor-home (casa rodante automotrjz) S

1.6 Mlnlbus  Particular S

1.7 Camioneta  (*) i
1.8 Motoc¡cleta,  Moto   (*) S

1.9 Otro.  Motoc¡clo,  M¡l¡tares,  Carro  Bomba S

1.10 Casa  Rodante  Remolque -Hasta  1.750  Kg. S

1.11 Carro  de Arrastre  Hasta  1.750  Kg. S

112 Ambulancia ;

lTEM  ll
^ i.  -` ,vaI9r¡iB+ÓJ!z?`i`;-~`   Ú`¡~`t

2-,    í;, T¡po Vehículo
`

2.1 Taxi   Báslco  (*) !
2.2 Taxi  Colectivc,  (*) S

2.3 Taxi  turismo,  lujo  o  serv¡cio  especiales S

2.4 Minibús,  transporte  colectivo !
2.5 Mlmbús  escolar  (*) ;
2.6 Taxi  bus ;
2.7 Bus  (autobús,  ómnibus,  transporte colect¡vo) S

2.8 Bus  escolar S

2.9 Tax,  Ejecutivo S

\   ITEM  'll
Ya!O`r,YPjy!!Zai'¥{`ú;rr`

3     ,lyv T¡po Vehículo
',_,,:.-jíy-stg*,-.  :?.

3.1 Camión -Tractocam ón(*) S',

3.2 Tractor  Agrircola S

3.3 Maqu,naria  automotriz  especificada S

3.4 Remolquey  acoplado  ,  sobre  1750  Kg. S

3.5 Semi-remolque S

3.6 ¡  Otros:  Carro  Arrastre  Sup.1750  Kg. S

3.7 l  Grúa  Horquilla S

3.8 Retro  Excavadora S

(*)  ítems  evaluables

No,a: Todos los valores indicados deben cons¡derar impuestos.

Declaro  aceptar en  todos  sus  puntos,  lo  est¡pulado  en  las  bases administrat¡vas,  bases técn¡cas,  aclaraciones y

respuestas a  consultas  y todos  aquellos antecedentes  entregados  por la  Municipalidad.

FIRMA  PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL

Colina                 de deIOLs fi
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UMDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO  No7

PROPUESTA  PÚBLICA

"OTORGAMIENTO  DE  PERMISOS  PARA  uSO  DEL BIEN  PÚBLICO Y MUNICIPAL PARA VENTA DE

SEGURO AUTOMOTRIZ OBLIGATORIO PROCESO PERMISOS DE C'RCULAC'ÓN AÑO 2018

MUNICIPALIDAD DE COLINA"

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUAClÓN

1.       OFERTA  ECONOMICA (65I/lo)

La   evaluación  para   este   ítem   considerará   los  valores  ofertados  para   las  d¡stintas  categori+as  de

seguros,  de  acuerdo  a  como  se  establece  a  cont¡nuación:

El  valcm total  de  la  oferta  se obtendrá  de  la  siguiente forma:

A   =     T   Valor iítem  1.1  +Valor ítem  1.2  + Valor ítem  1.3  + Valor  ítem  1.7     1    x   sO

4

B  =   Í   Valorítem  1.4+Valorítem  1.81    x   12

2

C   =   [   Valorítem3.1   ]    x5

D=   Í   Valorítem2.1+Valorítem2.2+Valorítem2.51    x3

3

Valortotaloferta=[A+B+C+D]

La  evaluac¡ón  se  hará  de  acuerdo  a  la  relación de  menor costo asociado a  los valores de  los seguros.

De  acuerdo a  lo  anterior,  se  utilíza  la  sigu¡ente fórmula:

Ponderación  =   MVTO x  100

VOP

MVTO    =  Menorvalortota' ofertas
VOP        =Valortotal  oferta  proponente

Total  puntaje asoc¡ado a los valores de  los seguros = [ponderacióri] x O.65

E=iiii=
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARl'A  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  UCITACIONES

2.     OFERTATECNICA  Í10%)

En  este criterio, se evaluará  la  clasfficación de  r¡esgo,  la  cual será  considerada  a  noviembre de  2017.

Categoría Ponderación Puntaje
Categoría  AAA 100

Categor,'a AA 6O 6.OO

Categoría A 30 3.00
Categoría  BBB o  infer¡or 5 0.50

Total puntaje asoc¡ado a oferta técnica = [ponderación tabla] x O.10

3.      EXPERIENCIA  (20%)

Se  considera  en  este  parámetro  de  evaluac¡ón,  la  exper¡encia  del  oferente  en  la  venta  de  seguros
automotr¡z obl¡gatorío,  según  se  ind¡ca  en  el  artículo  NO9,  letra  B.1  y  B.2  (Anexo  NO5),  evaluándose

de  acuerdo  a  la  s¡guiente tabla:

Descr¡pc¡ón Ponderación Puntaje

Acredita  más de  20 contratos de  iguales o
10O 20.00

similares característ¡cas.

Acredita  entre  lO y 20 contratos de  iguales o
60 12.OO

similares caracter,Ístícas.

Acredita  menos de  10 contratos de  iguales o
4O 8.OO

sim¡'ares características

No  acredita  experiencia 0 0

Total  puntaje asociado a experiencia =  [ponderación tabla] x O.20

4.     CUMPIIMIENTO  DE  LOS REQUISITOS FORMALES (5%l

Para  este  cr¡terio  cle  evaluac¡ón,  las  ofertas  se  compararán  entre  sí,  conforme  a  los  antecedentes

presentados y se jerarquizarán  otorgándole  el  máximo  puntaJe  (de O a  lOO  ptos.)  a  las ofertas  que

presenten   la   totalidad   de   antecedentes   conforme   a   bases,   y   luego,   dism¡nuyendo   por   cada
documento o antecedente  presentado fuera  de fecha o que  haya debido ser rectificado.

Descripción Ponderación Puntaje

Entrega     dentro     del     plazo     original     e¡     100%     de     los
1OO 5.0

Documentos Adm¡nistrativos.

Entrega   o   rect¡f¡ca   de   l   a   2   antecedentes   en   ¡nstanc¡a
60 3.O

posterior al  cierre  del  proceso  de  apertura.
Entrega   o   rectifica   de   3   a   4   antecedentes   en   ¡nstanc¡a 40 2.O
poster,or al  cierre del  proceso de apertura.
Entrega   o   rect¡f¡ca   5   ó   más   antecedentes   en   instanc¡a 0 0
posterior  al  cierre  del  proceso  de  apertura.

Total  puntaje cumplimiento requisitos = [ponderac¡ón tabla] x O,05
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MUMCIPALIDAD  DE  COUNA

SECRETARÍA  COMUNAI  DE  PIANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

5.      EVALUAClÓN  F'NAL

Por tanto,  la  evaluac¡ón  fjnal  estará  def¡nida  por la  suma  de  los  puntajes obtenidos en  la

evaluación  de cada  cr¡terio.

PUNTAJEF'NAL=TP1++TP2+TP3+TP4+TP5

TP1:  Total  Puntaje  l

TP2`  Total  Puntaje  2

TP3-Total  Puntaje  3

Tp4I Total  PuntaJe  4

TP5: Total  PuntaJe  5


